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ACTA  N° 6 

En la ciudad de La Plata, a los dieciocho días 

del mes de julio del año dos mil veinticinco, 

se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Pis Diez, Reinaldo 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Srta. Medina, Morena 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 

                   

Por el Claustro No docente 

                  Sra. Gasc, Daiana  
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la sexta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de trece consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados 

por: Ruscitti, Ferrúa y Alonso. Y un pedido de licencia de la consejera Rodríguez 

Torres a partir del mes de agosto y por los próximos meses, dado que va a dictar 

clases en este horario durante el próximo semestre. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Feysulaj y Keunchkarian, aquí presentes. 

- Se incorporan las mencionadas consejeras. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Vamos a dar comienzo al breve informe que tengo para hoy. 

 En primer lugar quiero mencionar que la pasada reunión no pude estar presente 

debido a un viaje que hice al exterior. Además de agradecer a quienes me 

reemplazaron en la tarea y a todos ustedes que estuvieron presentes, quiero comentar 

que el motivo del viaje fue la invitación a participar de un congreso organizado por la 

academia de ciencias de China y UNESCO a través de TWAS, que es una academia 

de ciencias que depende de UNESCO, en una temática que me pareció relevante para 

que la facultad estuviera representada, como es el tema cambio climático y desarrollo 

sustentable.  Había representantes de instituciones de países de lo que se denomina el 

sur global. 

 Tuve oportunidad de presentar algunos de los desarrollos que a mí me 

parecieron más importantes de las diversas líneas temáticas que se desarrollan en la 

facultad y en la universidad con relación a estas temáticas. Considero que fue un 

congreso muy productivo, quedando algunos contactos con la academia de ciencias 
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de China. Pude visitar algunos institutos de física y de química y establecer algunos 

contactos con colegas que espero fructifiquen en alguna otra acción conjunta. Así que 

debo agradecer la invitación que nos hicieran, que incluyó los gastos de viaje y 

estadía 

 Tengo que comentar dos noticias ocurridas en los últimos días que han sido 

muy tristes para la comunidad. Por un lado, el fallecimiento de Gianella González, 

estudiante de química de nuestra facultad. Y también el del señor Manuel Santiago, 

quien se desempeñaba como personal contratado para tareas de limpieza en la 

facultad. Más allá del contacto personal e institucional, les enviamos nuestras 

condolencias a ambas familias, amigos y compañeros de trabajo. 

 También quiero comentar que entre ayer y el día de hoy estamos recibiendo la 

visita de los pares evaluadores de la CONEAU que están realizando el proceso de 

acreditación de las carreras de Farmacia y de Bioquímica. Este proceso había sido 

suspendido el año pasado a la espera de algunas definiciones respecto de la 

modalidad de carreras por parte del Ministerio. Finalmente, fue reactivado este año.  

 Como ya informamos, hicimos la presentación de toda la documentación a 

comienzos de año. Son tres los pares evaluadores. Se trata de una visita virtual, pero 

muy intensa. Y la actividad que se desarrolla implica entrevistas con distintos actores 

de la comunidad, autoridades, docentes, estudiantes. Hemos tenido visitas a distintos 

laboratorios que son seleccionados por la propia CONEAU. 

 Ese proceso termina en la tarde de hoy. Así que quería no solamente informar, 

sino también agradecer a todos los involucrados en esta tarea, que es muy intensa y 

de mucha responsabilidad. En especial, quiero agradecer a la Secretaría Académica, 

que es donde recae la responsabilidad como institución, a Leandro Andrini, a Eugenia 

Orozco, y Matías Bailey, que es el director de acreditación, a las CEC de ambas 

carreras y a quienes fueron designados por este Cuerpo como directores de carreras, 

Alicia Consolini y Francisco Speroni. A todos los claustros y al personal no docente 

que estuvo colaborando en distintos aspectos de todo el proceso. 
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 Finalmente, quiero referirme brevemente, porque ustedes fueron partícipes en 

el día de ayer cuando se cumplió un mes del asesinato de Pablo Mieres y se realizó el 

descubrimiento de una placa en el patio interno tal como había sido aprobado por este 

Consejo en la sesión anterior. Luego tuvo lugar una marcha en reclamo por justicia, 

de la cual participamos. 

 Eso es lo que tenía previsto para el informe.  

 Si no hay comentarios o consultas que se deseen formular, doy por finalizado 

el informe y se pasa al punto B del Orden del Día. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 5ª REUNIÓN 

1. Departamentos 

a. Cs. Biológicas 

700-6302/25-0 Designación de Antonio LAGARES como Profesor Extraordinario de 

la FCEx (conformación de la Comisión Asesora). 

b. Química 

700-6373/25-0 Conversión definitiva del cargo (589) de JTPDE en los cargos (2591 y 

3161) de JTPDS y (3160) de PADS, Área Fisicoquímica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6302/25, referente a 

designación de Antonio Lagares como Profesor Extraordinario de la Facultad de 

Ciencias Exactas, donde se requiere conformar la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Por el claustro de profesores proponemos como 

representante al profesor Félix Requejo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Como Profesor Extraordinario proponemos designar al 

doctor Osvaldo Fossati. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Por el claustro de estudiantes, proponemos a Nabila 

Dytko y a Dolores Insúa como titular y suplente respectivamente. 

Sr. DECANO.- De existir acuerdo por parte del Consejo, con estas propuestas 

quedaría conformada la comisión asesora. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6373/25, referente a 

conversión definitiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva número 589 en los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple números 2591 y 3161 y de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

3160, para el Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Pis Diez. 

Sr. PIS DIEZ.- Yo quisiera proponer que el expediente se devuelva al Departamento. 

La nota que elevan desde allí muestra que la votación estuvo muy lejos de ser 

unánime. Y yo creo que nos ayudaría mucho a nosotros como órgano tener una 

devolución un poco más profunda de qué fue lo que pasó en el departamento para 

tener más elementos a la hora de tomar una decisión. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden. 

 ¿Hay acuerdo en devolver el presente expediente al Departamento a efectos de 

requerir mayor información?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. TEMAS DE LA 6ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-6651/25 y 700-

6656/25, referentes a licencias con goce de sueldo. 

 Está la versión taquigráfica de la quinta sesión ordinaria. 

 El expediente 700-966/25-2, referente al concurso de un cargo de Profesor 

Adjunto con semidedicación del Departamento de Química en el que María Alejandra 

Bosch renuncia al orden de méritos. 
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 De la Secretaría de Asuntos Académicos: 700‐6668/25, referente a solicitudes 

de exención de realizar actividades del curso de ingreso 2025 de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Del claustro de estudiantes por minoría (SUMA): 700-6702/25, originado en 

una nota en repudio a la modificación del Sistema Nacional de Residencias de la 

Salud. 700-6703/25, originado en una nota solicitando incorporación de cámaras de 

seguridad en bicicleteros de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario de la presente sesión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-2388/19-4 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Patricia QUISPE 

CASTILLO. 

700-3597/20-5 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Alberto BARRERA 

ILLANES. 

700-978/19-2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Rocío BALDA. 

700-2069/19-2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Nicolás SIMONELLI. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2388/19-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Patricia Quispe 

Castillo, que viene para refrenda. Dada la urgencia en estos cuatro expedientes, 

procedí a hacer la aprobación por resolución del decano con base en los respectivos 

dictámenes de la Comisión de Grados Académicos, las cuales se someten ahora a 

refrenda por parte de este Cuerpo. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3597/20-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Alberto Barrera 

Illanes. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-978/19-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Rocío Balda. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2069/19-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Nicolás Simonelli. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Por Secretaría se va a hacer alguna aclaración. 

Sr. SECRETARIO.- Una vez más hay algunos expedientes en los que no se 

consignan las fechas límite, ya sea para la prórroga o para la designación. Si les 

parece adecuado ya no lo informo más y en estos casos tomamos la opción que es 

usual de hacerlos hasta el 28 de febrero del año siguiente a menos que alguien 

proponga algo diferente. 
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                                                                 - Asentimiento. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I del 

Orden del Día. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Designaciones ordinarias 

700-6456/25-0 Estefanía PERALTA en el cargo (983) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6458/25-0 María Cecilia PACE en el cargo (917) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6540/25-0 Mauricio REYNOSO en el cargo (1906) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6537/25-0 Constanza BONDAR en el cargo (857) de JTPDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6456/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Estefanía Peralta en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 983 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6458/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de María Cecilia Pace en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 917 del Área Bioquímica Clínica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6540/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Mauricio Reynoso en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1906 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

 Está en consideración. 



9 
 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6537/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Constanza Bondar en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 857 del Área Microbiología e 

Inmunología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Designaciones interinas y suplentes 

700-5337/25-1 María Milagros FERRARI en el cargo (907) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas (anulación de 

designación). 

700-6220/25-0 Genaro BARCO en el cargo (402) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

700-3361/25-1 María Catalina PORATTO en el cargo (2730) de ADDE, Div. 

Química Orgánica, Dpto. de Química. 

700-6223/25-0 Gastón ROZADILLA en el cargo (592) de JTPDE, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-6024/25-0 María Emilia PACHECO en el cargo (593) de JTPDE, Área Núcleo 

B, Dpto. de Química.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5337/25-1, referente a 

designación interina de María Milagros Ferrari en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 907 del Área Biotecnología y Biología Molecular, 

Dpto. de Cs. Biológicas, donde se solicita ahora la anulación de dicha designación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6220/25, referente a 

propuesta de designación interina de Genaro Barco en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 402 para las Áreas A y B, Departamento de Física.  

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3361/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de María Catalina Poratto en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2730 de la División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6223/25, referente a 

propuesta de designación interina de Gastón Rozadilla en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 592 del Área Procesos Químicos y 

Ciencias de los Materiales. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6024/25, referente a 

propuesta de designación interina de María Emilia Pacheco en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 593 del Área Núcleo B del 

Departamento de Química.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐12953/12‐6 Valeria SIGAL en el cargo (241) de ADDE, Dpto. de Matemática. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐12953/12‐6, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Valeria Sigal en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 241 del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado 

a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Grados Académicos 

700-3790/20-7 Joaquín LINIADO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral (incl. 

solicitud de que la defensa de la Tesis se lleve a cabo en idioma inglés). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3790/20-7, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Joaquín 

Liniado que incluye, además, la solicitud de que la defensa de la misma se lleve a 

cabo en idioma inglés. Cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-5550/15-0 UN cargo (2009) de PADS, Área Básica (solicitud de anulación). 

700-6511/25-0 UN cargo (277) de JTPDS, Área Básica (concurso cerrado Modalidad 

II). 

700-6467/25-0 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-6468/25-0 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, 

Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 
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700‐4891/24‐0 UN cargo (875) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. Incorporación de 

un cargo (892) al llamado. 

Departamento de Química 

700-6470/25-0 UN cargo (3107) de PTDS, Área Química Inorgánica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5550/15, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número  

2009 del Área Básica, que viene con solicitud de anulación. 

 Se solicita la anulación en virtud del tiempo transcurrido desde el llamado y las 

renuncias producidas entre los miembros de la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6511/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 277 de JTPDS, Área Básica del 

Departamento de Matemática. Se trata de un concurso cerrado Modalidad II. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6467/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer siete cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 

2348 y 2373, del Área Básica. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Una vez que publicamos el Orden del Día se comunicó con 

nosotros personal del Departamento de Matemática con el objeto de hacernos notar 

que hay al menos dos de estos cargos que ya fueron llamados anteriormente a 

concurso y que dicho concurso nunca se concretó. Y tampoco se anuló el llamado. 

Entendemos, entonces que no corresponde aprobar un nuevo llamado. 
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 Estos son cargos que se llamaron en 2015, momento en el cual se estaba 

discutiendo cómo deberían ser los concursos de acuerdo a la entonces reciente 

aprobación del CCT. Fue por eso que quedaron en espera y, ni el departamento, ni 

nosotros advertimos hasta ahora dicha situación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- En función de lo que acaba de aclarar el secretario, yo entiendo que el 

Departamento de Matemática tiene intención de pedir la anulación de esos concursos 

cuyo llamado ya tiene demasiado tiempo. En virtud de ello, voy a solicitar que se 

postergue el tratamiento de este expediente y del siguiente en el Orden del Día, el 

700-6468/25, que se encuentra en una situación similar. 

 En consecuencia, voy a solicitar la postergación del tratamiento de ambos 

expediente, porque, entiendo que el Departamento de Matemática va a solicitar la 

anulación de los antiguos llamados y estos se podrían entonces aprobar. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento de los expedientes 

7006467/25 y 700-6468/25?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4891/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 875 del Área Ciencias 

Farmacéuticas, en el que se propone la incorporación del cargo número 892 al 

llamado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6470/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 3107 del Área Química Inorgánica. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐2188/25-5 TRES cargos (819, 1557 y 2858) de PADS, Área Toxicología, Dpto. 

de Cs.  Biológicas. 

700‐3948/25-3 DOS cargos (2188 y 2343) de PADS, Área Químicas de Correlación, 

Dpto. de Química. 

700‐3949/25-2 UN cargo (2980) de PADS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2188/25-5, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer tres cargos de 

Profesor Adjunto con dedicación simple números 819, 1557 y 2858 del Área 

Toxicología. 

 Por Secretaría se hará una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- El plazo está vencido al 19 de junio pasado. Por lo tanto, como 

mañana se cumpliría un mes de esa fecha, lo aconsejable sería otorgar dos meses de 

prórroga en este caso. Y lo mismo vale para el expediente que sigue. 

Sr. DECANO.- En función de la aclaración efectuada, ¿hay acuerdo del Consejo en 

otorgar una prórroga de dos meses a la comisión asesora para emitir dictamen en el 

presente concurso? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3948/25-3, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer dos cargos de 

Profesor Adjunto con dedicación simple números 2188 y 2343 del Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. En una similar situación que el tratado anteriormente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en otorgar una prórroga de dos meses para emitir 

dictamen?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3949/25-2, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2980 del Área Químicas de 

Correlación. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso sería suficiente otorgar un mes de prórroga. Porque, 

de hecho, ya tenemos el dictamen para tratamiento. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en otorgar un mes de prórroga para emitir dictamen?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

c. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐3303/24‐0 UN cargo (2626) de PADS, Área Microbiología e Inmunología. 

700-4547/24-0 UN cargo (2894) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700‐3949/25-0 UN cargo (2980) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

700-4484/24-0 UN cargo (1293) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3303/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2626 del Área Microbiología e Inmunología, que cuenta con dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Bibiana Coppotelli y se 

elevan las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

Corresponde considerar el expediente 700-4547/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 2894 del Área 

Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Walter David Obregón y se 

elevan las presentes actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3949/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 2980 del Área 

Químicas de Correlación, que cuenta con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Luciana Naso y se eleva el 

expediente al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700-4484/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1293 del Área 

Químicas de Correlación, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres, 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: quisiera solicitar la postergación del 

tratamiento de este expediente, porque hay muchos presentados y tengo algunas 

dudas respecto a la justificación que se hace del ordenamiento. Me gustaría tener 

oportunidad de analizarlo más detenidamente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por la consejera Rodríguez Torres en el sentido de postergar el tratamiento 

del presente asunto. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-2827/24-0 UN cargo (905) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-215/19-0 UN cargo (2496) de JTPDE, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

Departamento de Química 

700‐7525/22‐0 SEIS cargos (1542, 1748, 1770, 1772, 1866 y 2065) de AAR, Área 

Quím. Orgánica Básica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2827/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 905 del Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Paola Di Pinto en el cargo 

que motica las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-215/19, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 

2496 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, que cuenta con dictamen del 

consejo departamental. 

 Este es el caso de un cargo de los denominados PRIDIUN que, vale la pena 

aclararlo, tiene alguna demora en la tramitación debido a las particularidades del 

caso. Estos fueron los casos de los dobles recomendados durante la presidencia del 

presidente Macri, cuando mediante un acuerdo entre las universidades nacionales y la 

Secretaría de Políticas Universitarias se los incorporó como Jefes de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva a las universidades a las cuales pertenecían con el 

compromiso de concursarlos oportunamente. 
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 Este cargo en particular había quedado demorado por efecto de la pandemia. 

 En este caso el consejo departamental, por unanimidad, cinco votos, aprueba el 

dictamen y el orden de méritos propuesto, proponiendo así la designación del único 

presentado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Facundo Massolo en el caro 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐7525/22, referente a concurso para 

proveer seis cargos de Ayudante Alumno rentado, números 1542, 1748, 1770, 1772, 

1866 y 2065, del Área Química Orgánica Básica, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Josué Torres Castaño, Pablo 

Ramos Méndez, Gabriel Isalberti, Lucio Guaymás, Gabriel Pulero e Ivana Morales en 

los cargos que motivan las presentes actuaciones.  

e. Conformación de Comisiones Asesoras 

700‐3948/25-2 DOS cargos (2188 y 2343) de PADS, Área Químicas de Correlación, 

Dpto. de Química. Nancy MARTINI renuncia a la Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3948/25-2, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple número  

2188 y 2343 del Área Químicas de Correlación, en el que Nancy Martini renuncia a 

la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

5. Departamentos 

a. Matemática 

700-6509/25-0 Designación de Hernán SAN MARTÍN como Jefe del Departamento.  

700-6512/25-0 Designación de María Belén AROUXET como representante del 

Departamento en la Comisión de Ciencias Exactas sobre Discapacidad.  

700-6582/25-0 Designación de Eduardo GHIGLIONI como representante del 

Departamento en la Comisión de Extensión Universitaria. 

b. Física 

700-6527/25-0 Designación de Gabriel BILMES como profesor libre de la FCEx. 

700-6489/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (3055) de PADS. 

700-6493/25-0 Nota expresando preocupación ante decisión tomada recientemente 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

b. Cs. Biológicas 

700-6555/25-0 Propuesta de instalación de un memorial referido a la Carrera de 

Bioquímica y al estudiante desaparecido “Chilo” ZARAGOZA. 

700-6428/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2766) de JTPDS. 

700-6430/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (3067) de ADDE, Área Cs. 

Farmacéuticas.  

700-6548/25-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2443, 2460, 2461, 

2462, 2463 y 2464) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-6542/25-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2970 y 2971) de 

ADDS, Área Biología.  

700-6299/25-0 Traspaso de la extensión a SD del cargo (1266) de PADS al cargo 

(3121) de PTDS ocupado por Laura DELAPLACE. 

700-6298/25-0 Extensión a DE del cargo (1726) de ADDS ocupado por Paola 

SOLDAVINI PELICHOTTI, Área Biología. 

700-6545/25-0 Extensión a DE del cargo (834) de JTPDS ocupado por Patricia 

QUISPE CASTILLO (Programa de Retención de RRHH). 

700-6546/25-0 Extensión a DE del cargo (1648) de ADDS ocupado por Melisa 

HERMET (Programa de Retención de RRHH). 

700-6547/25-0 Extensión a DE del cargo (893) de ADDS ocupado por Carolina 

DARDIS (Programa de Retención de RRHH). 

700-8753/22-1 Prórroga de extensión a SD del cargo (1901) de JTPDS ocupado por 

Mariana VIEGAS.  

c. Química 

700-6558/25-0 Reducción a DS del cargo (1393) de ADSD. 

700-6415/25-0 Extensión a DE del cargo (665) de ADDS ocupado por María 

Virginia SOSA (Programa de Retención de RRHH). 

700-6416/25-0 Extensión a DE del cargo (1537) de ADDS ocupado por Edeimis 

ESPITIA COGOLLO (Programa de Retención de RRHH). 
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700-6417/25-0 Extensión a DE del cargo (2262) de ADDS ocupado por Lorena 

SALVADOR VALLEJO (Programa de Retención de RRHH). 

700-3927/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (2312) de JTPDS ocupado por 

Agustín ROJAS (programa de retención de RRHH). 

700‐4324/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (1969) de ADDS ocupado por 

María Agustina CIPOLLONE (programa de retención de RRHH). 

700-3145/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (1908) de ADDS ocupado por 

Nancy MARTINI (programa de retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones 

que se deseen formular, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 5, 

a excepción del 700-6545, 700-6546 y 700-6547. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Solicito se trate por separado el expediente 700-6512 

del Departamento de Matemática. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- También solicitamos que se separe el expediente 700-

6493 del Departamento de Física.  

Sr. DECANO.- Por Secretaría se van a hacer algunos comentarios. 

Sr. SECRETARIO.- Quería informar que en el caso del expediente 700-6582, del 

Departamento de Matemática, me escribió el Jefe de Departamento para solicitar que 

se retire del Orden del Día, porque se trata de la designación como representante del 

claustro de profesores de una persona que todavía no tiene cargo de profesor. Si bien 

ganó un concurso, todavía no ha sido confirmado. Entonces, me solicitaron que sea 

retirado, ya que formalmente todavía pertenece al claustro de graduados. 

Sr. DECANO.- El expediente 700-6582 se retira, entonces, del Orden del Día. 

Sr. SECRETARIO.- Otro comentario es que hay una propuesta de instalación de un 

memorial que entiendo que hay consenso en aprobarlo. La propuesta sería en ese caso 

enviarlo a Decanato. 
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Sr. DECANO.- Habiendo quedado conformado un bloque y con la excepción de los 

expedientes solicitados por los consejeros, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar los 

expedientes provenientes de los departamentos?  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Respecto del memorial al que se hizo referencia, aprovecho para 

comentar que se origina en una propuesta de la regional La Plata del Colegio De 

Bioquímicos. Tiene el nombre de memorial porque se está proponiendo la realización 

de una intervención que está programada para la esquina de 115 cerca de Biología 

aunando un homenaje a la figura de “Chilo” Zaragoza al cumplirse cincuenta años de 

su asesinato y un homenaje a la carrera de Bioquímica en el aniversario también de su 

creación en esta facultad. 

 Hemos estado intercambiando ideas con autoridades del colegio y del 

departamento al respecto. Y quería poner en autos al Consejo. 

 Corresponde considerar el expediente 700-6512/25, referente a designación de 

María Belén Arouxet como representante del Departamento de Matemática en la 

Comisión de Ciencias Exactas sobre Discapacidad. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Yo estuve observando las encuestas de la docente que 

se está proponiendo y encontré que había comentarios en el sentido de que la 

profesora no tenía buen trato con los alumnos. Y me parece que, si se va a designar a 

alguien en la Comisión de Discapacidad, se tendrían que evaluar ese tipo de 

comentarios. 

Sr. DECANO.- No sé si a través de su intervención la consejera está adelantando su 

coto en contra de la propuesta. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Sí. O que se devuelva al departamento para que vean 

esto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo solicitaría posponer el tratamiento para mirar esas 

encuestas. Porque me sorprende lo que se está comentando. La profesora Arouxet ha 

trabajado mucho en el área de discapacidad. De hecho, fue la primera directora del 

área en la facultad. Digo, como experta en el tema de discapacidad, no me cabe duda 

que es óptima. Pero si hay alguna cuestión con las encuestas, quisiera verlas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

formulada por el consejero Speroni en el sentido de postergar el tratamiento del tema. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6493/25, originado en una 

nota en la que se expresa preocupación ante la decisión tomada recientemente por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En primer lugar, entendemos que en este caso hubo 

ciertas irregularidades en el proceso. Sin embargo, como bancada no vamos a 

acompañar la nota, porque la misma no da cuenta de la corrupción que hubo en 

gobiernos anteriores, incluida la corrupción relacionada con obras públicas durante el 

gobierno de Cristina Kirchner. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina.  

Srta. MEDINA.- Nosotros queremos agregar a lo expresado en la nota que el fallo a 

Cristina fue con claras intenciones políticas, dado que ella es la mayor referente de la 

oposición a este gobierno, fue dos veces presidenta, vicepresidenta, senadora y es la 

actual presidenta del PJ. Y a los días de anunciar su candidatura sale el fallo. 

 Por lo cual, a nosotros nos parece que es un atentado a la democracia, porque, 

claramente, a este gobierno no le favorece que una figura tan importante como 

Cristina se postule, porque saben que va a ganar. Y es la misma estrategia que hacen 

los gobiernos de ultraderecha de querer proscribir al justicialismo, de querer 

demonizarlo. Y eso después se traslada a toda la sociedad, donde la gente tiene la 
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libertad de señalar y atacar a cualquier persona que no piense como el gobierno. En el 

día a día, uno revisa dos minutos el Twitter del presidente y se ve. Le encanta 

violentar a cualquier persona que piense distinto.  

 Para no irnos tan lejos, hace dos semanas a nosotros nos escribieron “kukas” en 

la mesita. Lo cual a nosotros no nos avergüenza para nada. Pero nos parece grave y 

nos preocupa la intención que hubo al querer señalizarnos. Porque eso es violencia 

política y es una cuestión de que no se deja a la gente expresar su posición política. 

 Condenar a Cristina no es solamente condenarla a ella, sino es también ir en 

contra de todo lo que ella representa, de todos los logros que hubo, de las diecisiete 

universidades nacionales que creó, de políticas que hoy en día a nosotros nos 

permiten estar acá, que a muchos los impulsó a tener un título, a tener una casa, becas 

como Progresar, Manuel Belgrano, el programa Conectar Igualdad, el Plan Procrear. 

 Nosotros defendemos eso. Ese es el modelo de país que nosotros defendemos. 

 Por eso, nosotros acompañamos la nota y vamos a seguir defendiendo a 

Cristina y sosteniendo que es inocente y que tiene que estar libre. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el aval de este 

Cuerpo a la nota en consideración. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la  

                                                                   afirmativa y tres por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6545/25, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 834 ocupado por Patricia Quispe Castillo en el marco 

del Programa de Retención de Recursos Humanos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Yo quería hacer un comentario con relación a estos 

tres expedientes de retención de recursos humanos del Departamento de Ciencias 

Biológicas. En primer lugar, quiero destacar la prolijidad del departamento en la 
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presentación que hace del programa, que incluye el reglamento, informa quiénes se 

presentaron y detalla el orden de méritos. Ojalá en todos los casos fuera así. 

 Pero, debo decir que merced a esa prolijidad surge un detalle que llamó mi 

atención y lo quisiera compartir con el Cuerpo, no para desaprobar estos expedientes, 

porque entiendo que fue prolijo todo el tratamiento. Pero quiero mencionar una cosa 

que figura en el reglamento del programa de retención del departamento por la cual 

queda fuera de tratamiento el caso de Lucila Traverso en la categoría 3. 

 La categoría 3 corresponde a becarios posdoctorales que están esperando el 

ingreso a carrera. Y en este caso Lucila Traverso, que es una investigadora que hizo 

su doctorado en el CREG, un instituto que pertenece a la Facultad de Ciencias 

Exactas, queda fuera del tratamiento porque el reglamento establece que los 

aspirantes tienen que haber tenido etapa de doctorado o posdoctorado en el contexto 

del Departamento de Ciencias Biológicas. Y sucede que el CREG no pertenece a 

ningún departamento. Pero, claramente, es un instituto de la facultad y su actividad 

de investigación pertenece a las ciencias biológicas. Entonces, me parece sumamente 

injusto esto que pasó y me parece sumamente injusto el reglamento que establece esta 

pauta. 

 Con lo cual, yo entiendo que existía un reglamento, que quienes se presentaron 

conocían dicho reglamento y que para estos casos, aunque sea injusto, creo que no 

podemos hacer nada. Pero sí me parece que habría que llamar la atención del 

Departamento de Ciencias Biológicas, porque el CREG es un centro de investigación 

de la facultad, por lo cual las personas que hacen su investigación en ese ámbito se 

ven desfavorecidas por esta reglamentación. 

 Yo entiendo que uno podría criticar aspectos de lo que sucede en el 

Departamento de Física, pero, por ejemplo, el IFLISYB es un instituto que depende 

del Departamento de Ciencias Biológicas. Sin embargo, en dicho instituto hay 

muchos investigadores que trabajan en física. Y, cuando esos investigadores solicitan 

retención de recursos humanos, el Departamento de Física los considera para su 
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asignación. Entonces, reitero, esto me parece sumamente injusto para estas personas 

del CREG. Y no sé si habrá otros centros de investigación en esas condiciones. 

 Eso era lo que quería mencionar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Estoy de acuerdo con lo que señala la consejera. Y en un 

caso como este, en que el instituto depende de la facultad, pero no depende en 

particular de ninguno de los departamentos, con ese criterio esta persona queda 

imposibilitada de presentarse a la retención. Me parece que en un caso como este lo 

que corresponde analizar es la temática del trabajo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Quería agregar que de los tres casos que estamos 

tratando ahora solamente Melisa Hermet es la que está en la categoría 3, que es donde 

quedó afuera Lucila Traverso. O sea que en los otros dos casos no hay dudas. 

 Reitero, entiendo que una vez que el reglamento está publicado y las personas 

se presentaron, no es mucho lo que podemos hacer. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Mi pregunta es cuál sería el llamado de atención que se propone y 

cómo se podría informar para ver si se puede rever la situación para que se lo incluya 

en el reglamento. 

Sr. DECANO.- Lo que se puede hacer es enviar las actas una vez que estén aprobadas 

para que el departamento conozca esta preocupación. 

 Si ustedes me permiten, en esta discusión respecto de la pertenencia de los 

institutos de investigación, tal vez valga la pena mencionar que muy estrictamente los 

institutos no tienen dependencia de los departamentos. Lo planteo quizás también 

como una instancia legislativa para el Consejo. Si bien los institutos tienen 

naturalmente relación con los distintos departamentos en función de las disciplinas, lo 

que hay que tener en cuenta es la Ordenanza 01 de esta facultad que delega en los 

departamentos las tares de docencia e investigación, con lo cual las mayores 

dedicaciones están asociadas con los departamentos y de alguna forma también, 
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entonces, los institutos como unidades ejecutoras de investigación podrán tener 

alguna dependencia con los departamentos. Sin embargo, las unidades de 

investigación se crean por reglamentación de ordenanzas de universidad. Y la 

universidad no prevé la dependencia de las unidades ejecutoras respecto de los 

departamentos. 

 En consecuencia, no hay estrictamente una reglamentación que diga que en la 

facultad los institutos, las unidades de investigación, dependen de tal o cual 

departamento. De hecho, la Ordenanza 284, de unidades de investigación, ha sido 

modificada recientemente y hemos hecho adecuaciones, movimientos y 

reestructuraciones de laboratorios, centros e institutos, que no se hacen a través de los 

departamentos. O sea, lo manejamos a través de la Comisión de Investigaciones, de la 

Secretaría de Ciencia y Técnica y de este Cuerpo. 

 Otro ejemplo, los llamados a concursos de autoridades de centros e institutos 

no pasan por los departamentos. Pasan directamente por la Comisión de 

Investigaciones, donde tienen representación los departamentos, pero directamente no 

dependen las unidades de investigación de los departamentos. 

 Hago este comentario para completar de algún modo la discusión que se da. Y, 

eventualmente, plantear el tema en el Cuerpo si resultara de interés pensar en una 

normativa interna respecto de esta temática. 

 Otro párrafo aparte relacionado con el caso de Traverso en particular, ya que 

fue mencionada como el caso que quedo fuera del programa de retención. En primer 

lugar, como se mencionó, quiero reconocer al Departamento de Ciencias Biológicas 

la inclusión como punto novedoso de personas que tienen asignada la entrada a 

carrera  - en este caso, del CONICET -  en 2022. Entonces, los programas de 

retención quedan detrás de los nuevos escenarios que nos plantea el enorme ataque al 

sistema científico-tecnológico público que estamos sufriendo. 

 En particular, el claustro de graduados en su momento había traído a este 

Cuerpo su preocupación por estos casos. Insisto, se trata de personas que han sido 

formadas a nivel de grado, de doctorado y hasta de posdoctorado en nuestras 
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instituciones y que, habiendo pasado el filtro evaluativo del CONICET de manera 

favorable, aun así no tienen el ingreso a carrera. Imaginemos la situación de una 

persona que tiene que esperar tal vez años, como viene sucediendo, para que se le 

otorgue el cargo. Y en el caso particular de Traverso, que lo hemos atendido 

oportunamente, es una persona que tenía beca posdoctoral de la agencia, Entonces, no 

estaba contemplada en los casos en que CONICET prorroga becas. Por la 

presentación que había hecho el claustro de graduados, la facultad tomó la decisión 

de hacer el esfuerzo de buscar alguna solución a los casos que se plantearon. Fueron 

uno en el CIDCA y otro en el CREG. Ustedes lo recordarán, porque fue informado. Y 

se le pudo otorgar una retención de recursos humanos parcial, porque fue una 

semidedicación lo que se pudo otorgar. 

 Entonces, redondeando, esto era lo que podía complementar respecto de la 

preocupación expresada por la consejera acerca de los casos en tratamiento. 

 Más allá de los comentarios expresados, entiendo que hay acuerdo en 

aprobarlas propuestas efectuadas en los expedientes 700-6545/25, 700-6546/25 y 

700-6547/25. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

6. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-6666/25-0 Aval para la actividad “Talleres de asignaturas de 1er año. Compartir 

propósitos, logros y perspectivas de enseñanza”, Dir. de Gestión Educativa, Sec. de 

Asuntos Académicos. 

700-4209/20-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2728) de ADSD, Sec de 

Asuntos Académicos. 

700-6478/25-0 Designación interina de María Belén GIMÉNEZ en el cargo (2728) de 

ADSD, Sec. de Asuntos Académicos. 

Dirección de Gestión Educativa 

700-6665/25-0 Informe final de los Cursos de Verano 2025 de la FCEx (para 

conocimiento). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6666/25, referente a 

solicitud de aval para la actividad “Talleres de asignaturas de 1er año. Compartir 
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propósitos, logros y perspectivas de enseñanza”, proveniente de la Dirección de 

Gestión Educativa, Secretaría de Asuntos Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En primer lugar quiero valorar la iniciativa proveniente de estos espacios. 

 Por otro lado, queremos hacer un par de sugerencias. 

 Entendemos que es una actividad destinada a docentes, así que nos parece que 

sería positivo tal vez se piense una instancia similar en la que también participen no 

solamente Ayudante Alumnos, sino también estudiantes de las materias, dado que 

somos quienes tenemos cierto punto de vista de lo que sucede en las aulas, para 

sumar esto a la discusión y a las herramientas que se puedan diseñar de acá en 

adelante. 

 Por otra parte, en la sesión anterior se aprobó en este Cuerpo un proyecto que 

nosotros trajimos sobre la implementación de informes docentes, Nosotros 

entendemos que si eso puede implementarse puede también ser un insumo interesante 

para la discusión y para la mejora de las herramientas académicas que se pretende 

con esta actividad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIDHI.- Esos talleres se vienen desarrollando en las materias enumeradas en el 

documento desde hace algunos años. Gradualmente se ha ido incrementando la 

cantidad de materias que tienen estos talleres, que son un dispositivo que promueve la 

mejora en la enseñanza y en el aprendizaje. Y si bien se puede ver como un 

dispositivo periférico por el hecho de que no es obligatorio, ni es curricular, se 

construye lo que se trabaja en los talleres en coordinación con las materias. Los 

docentes son en su totalidad o parcialmente los docentes de las materias. Y éstas son 

unas cuantas materias de primer año y también Química Inorgánica. 

 La ida de estas jornadas es que sean abiertas. Y está dedicada especialmente a 

los docentes de las materias que tienen taller por esto que a veces pasa de que estas 

actividades que son periféricas, los mismos docentes que trabajan en las materias en 
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contacto con los estudiantes quizás no tienen toda la información para poder 

transmitir el resultado de estos talleres. Y también es importante dar la palabra a 

quienes sí están participando. La idea es discutir y debatir principalmente entre los 

docentes de las materias que tienen taller, pero van a ser abiertas a la comunidad. Y 

en particular a las materias del primer semestre. 

 Aquí se ha dado la discusión en torno a lo sucedido en Introducción a la 

química con relación a la enseñanza. Y me parece que es muy pertinente. Por eso se 

solicita al aval del Cuerpo para poder convocar a los docentes a una actividad que 

está avalada desde el Consejo Directivo. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el otorgamiento del 

aval solicitado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4209/20-2, referente a 

solicitud de prórroga de la creación transitoria del cargo de Ayudante Diplomado con 

semidedicación número 2728 de la Secretaría de Asuntos Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6478/25, referente a 

propuesta de designación interina de María Belén Giménez en el cargo de Ayudante 

Diplomado con semidedicación número 2728 de la Secretaría de Asuntos 

Académicos que acaba de ser prorrogado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6665/25, referente a  

Informe final de los Cursos de Verano 2025 de la Facultad de Ciencias Exactas, que 

viene para conocimiento. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo noté que hay muchos buenos comentarios respecto de los cursos 

de verano. Y si bien la mayoría dice que hay buena participación y que muchos 

aprueban, hay dos materias en las que no hay ese tipo de comentarios: Introducción a 

la Química y Química General, donde se dice que no fue tan exitoso el curso de 

verano porque los estudiantes no se esfuerzan demasiado, porque muchos de los 

estudiantes que hacen el curso de verano hicieron la materia hace muchos años, están 

avanzado e igualmente les fue mal. Y a nosotros nos parece que si el curso de verano 

es una herramienta para que podamos aprobar finales estaría bueno que el curso se 

adecue a nuestras necesidades. Que no sea algo tan rígido como: esto tiene que ser así 

y es así.  

 Por ejemplo, en el  mismo informe está el caso de química Inorgánica, donde el 

curso de verano está pensado para ser un taller y, después, resulta que no hay tanta 

participación de los estudiantes y, entonces, en el transcurso del mismo cambian toda 

la dinámica para que sea funcional a los estudiante que estaban en el curso. Y 

muestra que todos los que asistieron al final aprobaron. Entonces, el curso sirvió, 

como se planteó. 

 A nosotros no nos parece casual la respuesta de la cátedra, porque es la 

respuesta que vienen dando con los desaprobados y con los recursantes. Siempre 

hacen foco en eso, pero no traen una propuesta de querer flexibilizar ciertas 

cuestiones pedagógicas o en cómo dar el curso, de cómo tiene que ser. 

 En el informe no se aclara cómo fue la propuesta pedagógica. Simplemente, se 

da cuenta de los resultados. Lo cual es correcto. Pero estaría bueno también saber 

cómo fue el curso, qué piensan los estudiantes que asistieron al mismo. Porque no 

hay una encuesta para saber cómo fue. Pero nos parece raro que la culpa sea siempre 

de los estudiantes que no estudian, porque son los mismos estudiantes que cursan 

después inorgánica, analítica, fisicoquímica, que tienen contenidos similares, y sí las 

aprueban. Pero, cuando tienen que rendir un final de Introducción o de química 
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general, no, por distintas circunstancias. Nosotros creemos que no siempre la culpa es 

del estudiante que no estudió. Entonces, estaría bueno que se dé algún llamado de 

atención o lo que sea, porque no es un comentario constructivo para el avance o la 

continuidad de los cursos de verano. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere.  

Sra. VETERE.- Coincido con todo lo que dijo la consejera. 

 Sin embargo, yo había pedido la palabra para felicitar a quienes elaboraron el 

informe, porque está súper claro y es muy completo. Y también para resaltar algo que 

yo en lo particular no tenía tanto en cuenta respecto del curso de verano, que es esto 

de que también facilitó el egreso. Me parece que ese es un aspecto muy importante en 

el que deberíamos profundizar y un dato importante a tener en cuenta. 

 Quería felicitar a quienes redactaron el informe, porque me parece un muy 

buen trabajo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quería resaltar lo que es novedoso en  los últimos años, porque los 

cursos de verano llevan ya unos cuantos años en vigencia, que es la centralización de 

la gestión, que se nota en el informe que ha llevado a optimizar recursos tanto 

económico, como humanos, el ahorro de tiempo, incluso de los estudiantes, esto de 

entablar un diálogo con las materias y con los estudiantes para ver cuáles son las 

materias más demandadas, ver cuáles son las cátedras que están dispuestas a darlas y 

cuál es la incidencia de esas materias en el egreso. Porque eso que mencionó la 

consejera Vetere es algo que hizo la Secretaría Académica, trabajando con los datos 

de universidad para ver cuáles son las materias que tienen más demora en los finales. 

No todas accedieron a hacer un curso de verano. Pero se buscan las estrategias para 

que se puedan llevar adelante. En ese sentido, me parece que el ordenamiento ha sido 

muy beneficioso y conveniente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Yo quiero adherir a lo que dijo la consejera. Y, por otro lado, mencionar 

la importancia de tomar en cuenta los reclamos estudiantil, en el sentido de que los 
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cursos de verano surgieron a partir de una demanda estudiantil presentada ante este 

Cuerpo, si mal no recuerdo, en 2016. Se empezó con algunos cursos de verano y 

después fue creciendo cada vez a raíz de los resultados. Lo que hoy en día se ve 

reflejado en este informe. Nos parece muy positivo que institucionalmente se lo haya 

tomado y llevado adelante. Y quiero destacar la importancia de que haya un claustro 

estudiantil ordenado y que viene a proponer cuestiones para avanzar y que nos 

permiten progresar activamente en materia de derechos estudiantiles. 

 Hay que decir que es una pena que haya un montón de cursos de verano que no 

se estén dictando hoy, dado que de un número de treinta que se llegaron a dictar hoy 

se han dictado trece. El año pasado se dieron menos todavía. 

 También quiero decir que es responsabilidad de quienes conducen el Centro de 

Estudiantes estar atentos a esto e impedir que se generen retrocesos en una 

herramienta tan positiva. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo quería sumarme a los comentarios positivos. Y saludar al Espacio 

Pedagógico, sobre todo por el tema de la centralización de la información que, como 

docente de una de las materias que dicta los cursos de verano, puedo decir que nos 

facilita mucho la tarea en lo que hace a inscripciones, el cruce con las inscripciones 

en otros cursos y demás. 

 Desde ya que el informe es muy claro y me parece que deja constancia de las 

mejoras que ha habido a lo largo de los años. Por eso quiero valorar muchísimo el 

aporte que hace el Espacio Pedagógico al respecto. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que por tratarse de un 

informe correspondería tomar conocimiento del mismo. No obstante, hubo planteos 

más específicos. No sé si hay alguna propuesta concreta. En todo caso, una vez 

aprobada el acta podemos hacerles llegar una copia de este debate a las materias que 

fueron mencionadas. En particular a la coordinación de Introducción a la Química y 

Química General para que conozca el parecer de lo expresado por este Cuerpo en 

relación al curso de verano. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Secretaría de Posgrado 

700-6564/25-0 Designación de Geraldine DOWLING como Profesora Visitante de la 

FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6564/25, referente a 

propuesta de designación de Geraldine Dowling como Profesora Visitante de la 

Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

8. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-6465/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2632) de AAR. 

700-6389/25-0 Designación interina de Tamara RAMIREZ LANDART en el cargo 

(2632) de AAR, Programa Laboratorio de Salud Pública. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6465/25, referente a 

solicitud de prórroga de la creación transitoria del cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2632. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6389/25, referente a 

propuesta de designación interina de Tamara Ramírez Landart en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 2632 del Programa Laboratorio de Salud Pública 

cuya creación acaba de ser prorrogada. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

9. Secretaría de Coordinación de Gestión 
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700-6650/25-0 Reordenamiento de espacios en el edificio de Química y en el Herrero 

Ducloux. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6650/25, referente a 

reordenamiento de espacios en el edificio de Química y en el Herrero Ducloux. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Señor decano: quisiera solicitar la postergación del 

tratamiento de este expediente. 

 La nota trata de un intercambio de espacios entre el CEDECOR y, dice, el Área 

Química Analítica, pero en realidad es de la División Química Analítica, y consulté 

con algunos profesores de la división que no estaban al tanto de la situación, en tanto 

la nota menciona que las partes están de acuerdo. Sin embargo, solamente lleva la 

firma del secretario de Coordinación de Gestión. Además, la nota no pasó por el 

Departamento de Química. Con lo cual, me parece que sería oportuno que se 

siguieran todos esos pasos y se volviera a tratar. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va votar el pedido de 

postergación del tratamiento del tema. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Seguramente vale la pena profundizar en los acuerdos previos, pero 

entiendo que esto no se puso en tratamiento de la Comisión de Espacios porque 

ambos espacios ya fueron tratados en su destino y se trata simplemente de un 

enroque. 

- Se retira la consejera Nardo. 

10. Vicedecanato  

700‐4136/24‐0 Designación de Patricia ALLEGRETTI como Profesora 

Extraordinaria de la FCEx (conformación de la Comisión Asesora). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4136/24, referente a 

propuesta de designación de Patricia Allegretti como Profesora Extraordinaria de la 
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Facultad de Ciencias Exactas. Es necesario completar la conformación de la 

Comisión Asesora, dado que se habían producido alguna renuncia. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Proponemos designar a la profesora Valeria Tironi. 

Sr. DECANO.- Se propone entonces la designación de la doctora Valeria Tironi 

como integrante de la comisión asesora. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

11. Facultad de Informática 

3300-4781/25-0 Propuesta de Trabajo Final Integrador para la Especialización en 

Bioinformática de Macarena ALGAÑARÁS y constitución del jurado 

correspondiente. 

3300-4782/25-0 Propuesta de Trabajo Final Integrador para la Especialización en 

Bioinformática de Lucila TRAVERSO y constitución del jurado correspondiente. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 3300-4781/25, referente a 

propuesta de Trabajo Final Integrador para la Especialización en Bioinformática de 

Macarena Algañarás y constitución del jurado correspondiente. 

 Les recuerdo que se trata de un postgrado compartido entre esta facultad y la de 

Informática. Ahora llega a la finalización la primera cohorte de esta carrera de 

especialización, cuya tramitación se inició en la facultad de Informática y ahora 

llegan aquí para su tratamiento en espejo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 3300-4782/25, referente a 

propuesta de Trabajo Final Integrador para la Especialización en Bioinformática de 

Lucila Traverso y constitución del jurado correspondiente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

12. Claustros de Graduadas/os, Ayudantes Diplomadas/os y JTPs 

700-6672/25-0 Nota solicitando respaldo institucional a la Marcha Federal de Salud. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6672/25, originado en una 

nota por la cual se solicita respaldo institucional a la Marcha Federal de Salud. 

Evento que tuvo lugar en el día de ayer. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Como bien acaba de mencionar el decano, la marcha se realizó en el 

día de ayer. Esta nota fue impulsada por compañeros/as principalmente profesionales 

del área de salud de la facultad, dado el rol que viene cumpliendo esta facultad como 

formadora de profesionales de la salud en los últimos años. Aunque obviamente, no 

es la única área que se ve preocupada y atacada por las políticas de este gobierno. 

 Lo que se solicita es que este Consejo se expida con alguna declaración de 

preocupación por la situación en general del ataque el sistema de salud. Y, en 

particular, por el ataque al sistema de residencias. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en avalar en general la nota presentada? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Movimiento de personal 

Licencias con goce de sueldo 

700-6651/25-0 María Virginia CHAULET en el cargo (1584) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6656/25-0 María Leticia FERRELLI en el cargo (1968) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6651/25, referente a 

solicitud de María Virginia Chaulet de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante diplomado con dedicación simple número 1584 del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6656/25, referente a 

solicitud de María Leticia Ferrelli de licencia con goce de sueldo en el cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1968 del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 5. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la quinta sesión 

ordinaria que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Si no hay observaciones que se desee formular, la misma se dará por aprobada 

y se tendrá como acta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3. Concursos 

700-966/25-2 UN cargo (1390) de PASD, Área Biotecnología, Dpto. de Química. 

Renuncia de María Alejandra BOSCH al orden de méritos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-966/25-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 

1390 del Área Biotecnología, en el que María Alejandra Bosch renuncia al orden de 

méritos aprobado oportunamente por este Cuerpo. 

 En consecuencia, si este Cuerpo lo aprobara hoy, ya se podría elevar para 

tratamiento del Consejo Superior la confirmación del orden de méritos con la 
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renuncia de la doctora Bosch. Y se estaría promoviendo la designación de María 

Flavia Luna. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se acepta la renuncia, se designa a María 

Flavia Luna y se eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

4. Secretaría de Asuntos Académicos 

700‐6668/25-0 Solicitudes de exención de realizar actividades del curso de ingreso 

2025 de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐6668/25, referente a 

solicitudes de exención de realizar actividades del curso de ingreso 2025 de la 

Facultad de Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la Secretaría de Asuntos 

Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

700-6702/25-0 Nota en repudio de la modificación del Sistema Nacional de 

Residencias de la Salud. 

700-6703/25-0 Nota solicitando incorporación de cámaras de seguridad en 

bicicleteros de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6702/25, originado en una 

nota del claustro estudiantil por minoría (Suma) en repudio de la modificación del 

Sistema Nacional de Residencias de la Salud. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En concordancia con lo expresado por el claustro de graduados, nosotros 

traemos esta nota con el objeto de expresar la preocupación del claustro estudiantil 

frente a estos ataques al sistema público científico y de salud. En particular, en estos 
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últimos días, a través de un intento muy claro de degradación del sistema de 

residencias al transformarlo en un sistema de becas, perjudicando así una salida 

laboral deseada para muchos de nuestros egresados. 

 Nosotros entendemos este ataque como una tendencia hacia la precarización 

laboral de nuestros futuros profesionales. Y nos parece importante que no pase sin 

más, sino que la facultad debería expresarse en contra de esto. 

 A la vez, entendemos que deberíamos tener una discusión alrededor de lo que 

es el sistema de becas doctorales, que también vemos que tiene un montón de 

deficiencias y que es en cierto modo una forma de precarización. Nosotros creemos 

que la facultad debería tener espacios donde se pueda discutir un cambio en la 

formalidad de este sistema. Esto último no lo incluimos en la nota, pero 

aprovechamos para adelantar nuestra intención de traerlo a la discusión en futuras 

sesiones. 

 En este momento la solicitud es que la facultad se expida sobre lo mencionado 

en la nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros estamos de acuerdo con la nota. 

 Nos preocupa la situación, porque se busca que los residentes se despojen de la 

condición de trabajadores quitando derechos laborales. Incluso, elimina los aportes 

jubilatorios, porque rebaja la residencia al estatus de una beca, como si fuera una 

capacitación, cuando sabemos que los residentes son parte del sistema de salud y 

hacen que dicho sistema funcione. En consecuencia, compartimos la preocupación 

expresada en la nota. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en dar el aval del Cuerpo a la nota presentada? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6703/25, originado en Una 

Nota solicitando incorporación de cámaras de seguridad en bicicleteros de la Facultad 

de Ciencias Exactas. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Este es un pedido directo y simple. 

 Hay un montón de compañeros que vienen permanentemente a decirnos que 

sufren situaciones de robo de bicicletas. Uno de los lugares donde más sucede es en 

el bicicletero del edificio Abuelas. Por eso, traemos la propuesta de que se aumente la 

vigilancia y esperamos que la misma pueda ir a la secretaría de espacios seguros 

pueda analizarlo y tratar de implementar mayor vigilancia dentro de la facultad para 

evitar estos hechos. 

 En este momento, dado el costo del boleto de colectivo, la bicicleta es más 

necesaria que nunca. Pero el riesgo de robo es alto. Además, la capacidad de los 

bicicleteros existente es insuficiente. Con lo cual, muchos compañeros desisten de 

venir en bicicleta debido al alto riesgo de que se la roben. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros apoyamos el pedido. De hecho, hemos hecho pedidos en el 

mismo sentido. Es algo que nos parece muy importante, porque todos los días vemos 

que es un problema para los estudiantes que se movilizan en bicicleta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se toma conocimiento. 

 Sugiero que se giren las actuaciones a Decanato. Aclaro que no existe una 

secretaría de espacios seguros como tal. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 27. 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias con goce de sueldo 

700-6158/25-0 Romina ARRECHE en sus cargos docentes, Dpto. de Química. 

700-6159/25-0 Daniela D’ASCANIO en sus cargos docentes, Dpto. de Física.  

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-5898/25-0 Juan Ignacio PICCININI en el cargo (198) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-5865/25-0 Facundo SÁNCHEZ TRAPES en el cargo (1804) de AAR, Dpto. de 

Química. 

700-5867/25-0 Tomás PETERS en el cargo (1414) de AAR, Dpto. de Química.  

700-5531/25-0 Juliana ORJUELA PALACIO en el cargo (1405) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-5487/25-0 Ana BENGOA en el cargo (1752) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5997/25-0 Javier FEIJÓO MIRANDA en el cargo (2799) de ADDS, Dpto. de 

Física. 

700-3229/25-1 Carlos ARP en el cargo (2797) de ADDS, Prosec. de Derechos 

Humanos.  

700-5859/25-0 María Emilia PACHECO en el cargo (1539) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-5337/25-0 Eliana OCOLOTOBICHE en el cargo (907) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5601/25-0 Romina ECHEVARRÍA en el cargo (1631) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-5459/25-0 María Del Carmen CABRERA en el cargo (916) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6068/25-0 Andrea PORTALES en el cargo (1906) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-6069/25-0 Andrea PORTALES en el cargo (1851) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6443/25-0 Cintia LOBO en el cargo (1395) de ADDS, Dpto. de Química. 

2. Renuncias  

700-6531/25-0 Patricia RETACO al cargo (1157) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-6108/25-0 Agustín ROJAS a la extensión a DE del cargo (2312) de JTPDS, 

Dpto. de Química. Incluye informe de mayor dedicación. 

700-6328/25-0 Nancy MARTINI a la extensión a DE del cargo (1908) de ADDS, 

Dpto. de Química. Incluye informe de mayor dedicación. 

700-6135/25-0 Valentín ANDRADA a la extensión a DE del cargo (314) de ADDS, 

Dpto. de Matemática. Incluye informe de mayor dedicación. 

700-6110/25-0 Gisela GADDI a la extensión a DE del cargo (1981) de ADDS, Dpto. 

de Química. Incluye informe de mayor dedicación. 

700-6600/25-0 Jorge ANTEZANA al cargo (225) de PTDE, Dpto. de Matemática. 
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700-6350/25-0 Natalia CATTELAN al cargo (657) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5563/25-0 Fernando BLANCÁ al cargo (291) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-6349/25-0 Tomás MAC LOUGHLIN al cargo (693) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-5518/25-0 Consuelo SAGARRA al cargo (188) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6438/25-0 Laura BRUSI al cargo (1505) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5529/25-0 Juan Manuel SANTILLÁN al cargo (687) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-6351/25-0 María Alicia CORRONS al cargo (2728) de ADSD, Sec. de Asuntos 

Académicos. 

700-6422/25-0 Nicolás RONCO al cargo (1909) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6423/25-0 Nicolás RONCO al cargo (2162) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6358/25-0 Pedro CIVELLO al cargo (579) de PADS, Dpto. de Química.  

700-6360/25-0 Agustín TAMIS al cargo (401) de AAR, Dpto. de Física.  

700-6379/25-0 Juan Facundo MASSOLO al cargo (2088) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-6324/25-0 Daiana PRINCE al cargo (674) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6325/25-0 Daiana PRINCE al cargo (1093) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6434/25-0 Aixa LASTRETTI SULCA al cargo (1492) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6439/25-0 Mauricio LOZANO al cargo (876) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-6449/25-0 Nancy MARTINI al cargo (1908) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-6514/25-0 Fernando LOMOC al cargo (1703) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6515/25-0 Fernando LOMOC al cargo (1743) de AAR, Dpto. de Física. 

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-6157/25-0 Paula D'URZO en el cargo (276) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-6252/25-0 Ángel ARMIJOS CAPA en el cargo (1463) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-4717/24-0 Maximiliano FALLICO en el cargo (983) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-4900/24-0 Melania CERVANTES en el cargo (867) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5455/25-0 Paula MAGISTRELLO en el cargo (840) de JTPDS, Área Bioq. 

Clínica, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-5790/25-0 María Eugenia BERTERO en el cargo (400) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-5810/25-0 María Soledad BREA en el cargo (915) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5811/25-0 0 Karen STRACK en el cargo (1955) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-5812/25-0 Mónica GARRÉ en el cargo (2626) de PADS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5813/25-0 María Alicia CORRONS en el cargo (1725) de ADDS, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5814/25-0 María Eugenia TAVARONE en el cargo (965) de ADDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5815/25-0 Melisa HERMET en el cargo (1626) de JTPDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5816/25-0 Nicolás AMBROSIS en el cargo (2128) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5817/25-0 Andrea PORTALES en el cargo (1906) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5818/25-0 María Luján SCALISE en el cargo (2129) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5821/25-0 Andrea PORTALES en el cargo (1851) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5822/25-0 Camilo ÁLVAREZ en el cargo (1917) de AAR, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

700-5916/25-0 Ana Claudia FLORES en el cargo (1560) de PADS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6535/25-0 Pablo MARTÍN AISPURO en el cargo (1577) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6322/25-1 Constanza REY en el cargo (1806) de ADDS, Área Biología, Dpto. de 

Cs.  Biológicas. 

700-6142/25-1 Andrea REYES JARA en el cargo (902) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6321/25-1 María Eugenia TAVARONE en el cargo (2971) de ADDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-6530/25-0 Romina BADA en el cargo (1877) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6529/25-0 Florencia VIGNOLLES en el cargo (2449) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6520/25-0 Carolina DARDIS en el cargo (893) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6519/25-0 Laura PESTANA en el cargo (1068) de ADDS, Área Bioq. Clínica, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6518/25-0 Mariela BAYÓN en el cargo (836) de JTPDS, Área Bioq. Clínica, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6494/25-0 Lucía BARLETTA en el cargo (191) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-6469/25-0 Jonatan YANES en el cargo (1371) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  
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700-6362/25-1 Mijail MILICICH en el cargo (1490) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-6485/25-0 Esteban BARAGATTI en el cargo (2010) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-6556/25-0 María Estefanía FARÍAS HERMOSILLA en el cargo (644) de 

ADDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-6557/25-0 Santiago GÓMEZ BERGNA en el cargo (657) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química. 

700-6561/25-0 Alejandro SUÁREZ RUIZ en el cargo (1934) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-6562/25-0 Laura Beltina LEÓN en el cargo (3166) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química. 

700-6421/25-0 Julio MERCERAT en el cargo (864) de ADDS, Área Bioq. Clínica, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐2838/24‐2 Valentín CIELLI en el cargo (3062) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-2745/24-2 Mariana FORASTIERI RAINERI en el cargo (2927) de PADS, Dpto. 

de Matemática. 

700‐4626/21‐3 Emilio GONZÁLEZ en el cargo (1365) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-7069/22-3 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (2016) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-4208/24-1 Diego MORCELLE GULLO en el cargo (2358) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐2490/24‐1 Azucena MUDARRA NAVARRO en el cargo (2362) de PADS, 

Dpto. de Física. 

700‐3469/24‐2 Roberto MORALES en el cargo (1666) de PADS, Dpto. de Física. 

700‐2432/24‐2 Diana ARRIETA GAMARRA en el cargo (2359) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐2923/20‐5 Analisa MARIAZZI en el cargo (2646) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐2925/20‐5 Esteban BARAGATTI en el cargo (2647) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐3206/20‐5 Eduardo TELLO HUANCA en el cargo (2649) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-3221/25-1 María Celeste VACHETTA en el cargo (2651) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐3329/20‐5 Bruno DE BÓRTOLI en el cargo (2663) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐537/25-3 Betiana MONTANÉ en el cargo (2661) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐8555/22‐3 Nicolás SOSA en el cargo (2660) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
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700‐415/19‐3 Leandro SALOMONE en el cargo (286) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

 

5. Bajas 

700-5930/25-0 Elio CRISCI en el cargo (2031) de AAR, Área Extensión. 

700-6036/25-0 Germán BEYREUTHER en el cargo (1292) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática.  

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-6230/25-0 Juan Diego GUARIMATA SALINAS s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx.  

700-15457/18-1 Karina BALBI s/suspensión en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-13298/18-8 Paolo ZUCCHINI CUEVAS s/prórroga para la finalización del 

Doctorado. 

700‐6428/21‐3 Daniela SUÁREZ s/autorización para realizar el curso externo 

“Historia y filosofía de la ciencia: reflexiones sobre problemáticas actuales”. 

700‐1091/25-3 Maximiliano BARBAN s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Introducción a la programación y el manejo de bases de datos”. 

700‐8696/22‐1 Laura BUONGARZONI s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Ciencia de datos e inteligencia artificial”.  

700‐2261/25-2 Agustina AMAR s/se le considere válida para el Doctorado una 

pasantía realizada en Codelco Tech (Santiago de Chile). 

700‐4435/25-2 Yenny MOLANO CASTAÑO s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Teoría de conjuntos”. 

700‐997/25-2 Penélope RAPOSEIRAS ALDORINO s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Taller de análisis de microbiotas”. 

700‐998/25-1 Iván BARRI s/se le considere válido para el doctorado el curso externo 

“Reacciones catalíticas de funcionalización de enlaces C-H. Nuevas herramientas en 

síntesis orgánica y química medicinal”. 

700‐1555/25-1 Santos Lizeth CHUCCHUCAN GONZÁLEZ s/se le considere válido 

para el doctorado el curso externo “Técnicas experimentales de la materia 

condensada”. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-5063/24-0, 700-5386/25-0, 700-6089/25-0, 700-6371/25-0 Solicitudes de 

equivalencias. 

 

3. Comisión de Extensión Universitaria 

700-6648/25-0 Aval a la actividad “Talleres de acompañamiento para estudiantes 

secundarios que participan del Programa de Olimpíada Argentina de Química”. 
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700-6649/25-0 Aval a las actividades de extensión del Museo de Física. 


